
Recinto portuario 
Por E-Aduana, 6 Agosto, 2024 
Internacional

Espacio comprendido entre las obras de abrigo o línea externa de demarcación del
área operativa acuática y el límite perimetral terrestre del área en que se ubican las
instalaciones portuarias.

https://www.eaduana.com/glosario/recinto-portuario
https://www.eaduana.com/internacional

